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Artículo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o
:alas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
oromulgacián. si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
:ermina la Inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
Sstado».

Artículo 2.° — La ignorancia de las leyes no excusa
le su cumplimiento.

Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
si no dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
:n los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
-än a los editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

Número 42
'

MIERCOLES 18 DE FEBRERO DE 1953

18111111 Olkial eI f sl d o
correspondiente al dia 11 de febrero de 1953

ANO XVIII 	 NUM. 42

Orden de 10 de febrero de 1953 so-

bre la edad, el peso y defensas de

los toros de lidia.

Excmo. Sr.: Se funden en la lla-
mada fiesta Nacional facetas de valor
destreza, riesgo y gracia, que dan
elevado rango artistico a lo que sin
ellas pudiera ser estimado cruenlo
sacrificio de un noble y bravo ani-
mal. Tal vez lo que otorga mas sa-
bor estético a la fiesta española por
excelencia, sea la gallardía de los li-
diadores, salvando, a fuerza de se-
renidad e inteligencia, el peligro de
unas retes llenas de acometividad y
poderlo. En las corridas de toros co-
mo en los espectaculos circenses y
en la mayoría de las fiestas deporti-
vas, el riesgo del artista es induda-
blemente elemento decisivo.

Sim embargo, la. lidia • de reses
bravas, pasa por una crisis de ama-
neramiento, ambición desmedida y

fraude, que debe el Poder Público
atajar. Desde hace años, un buen
número de toros de los que se lidian
en las plazas de España son someti-
dos ä manipulaciones que quebran-
tan su fuerza y modifican sus natu-
rales defensas, empleándose para
ello, incluso, procedimientos de in-
negable crueldad. Está en juego el
p restigio y porvenir de la fiesta de
las toros. Por ello, y en atención a
qüe las Autoridades gubernativas no
consiguen con los resortes que po-
ne en sus manos el vigente Regla-
mento, de 12 de julio de 1930, resta-
blecer la fiel observancia de sus pre-
ceptos,. protegiendo asi los derechos.
del público.

Este Ministerio a propuesta de

EN CORDOBA 	 has.

Trimestre
	 36

Seis mes • • •
	 66

Un año 	
	

120

esta Dirección General de Seguridad
ha tenido-a bien disponer:

Artículo 1.° Se restablece en todo
su vigor lo determinado en los artí-
culos 26 y 27 del Reglamento de es-
pectáculos Taurinos, de 12 de julio
de 1930, referente a la edad y peso
de los toros de lidie, quedando anu-
lada la Orden circular de 28 de Abril
de 1943, que reformó provisional-
mente lo dispuesto sobre el peso de
las reses.

Articulo 2.° A partir de la próxi-
ma temporada taurina, la declaraciön
que, firmada por el dueño de la ga-
nadería o su representante ., ha de
presentar la Empresa a la autoridad
gubernativa, con el cartel de la fun-
ción (según el último párrafo del ar-
tículo segundo del Reglamento, de
12 de julio de 1930), deberá comple-
tarse con la expresión de que las de
fensas de los toros no han sido
despuntadas, corladas, límadas ni
sometidas .a manipulación alguna. e

Al ser 'desollados los toros se
procederá por un Agente de la Auto-
ridad, designado por la Presidencia
de la corrida, a poner precintos en
las astas de las reses, y una vez ter-
minado ei festejo se examinarán di-
chas defensas por los Profesores
Veterinarios, que, bajo su responsa-
bilidad, dictaminarán sobre el estado
de las astas, especificando si han si-
do despuntadas, corladas, limadas
o arreglädas. El dictamen deberá
llevar la firma del Delegado de la
Autoridad gubernativa, la que dará
cuenta al Director generar de Se-
guridad,

Por cada res que presente sus
cuernos artificiälmenre despuntados,
corlados, limados o arreglados, el
Director general de SeguriJad im-
pondrá una multa de 10.000 pesetas
al dueño de la ganaderías sin perjui-
cio de las acciones que contra los
culpables, eu su caso, puedan co•
rresponder a ste, si sus reses hu-
bieran sido arregladas una vez fuera
de la dehesa. La reincidencia llevará
consigo, además de la sanción pecu-
naria, la prohibición a la ganadería

FUERA DE CORDOBA 	 Ptas.

Trimestre 	 45
Seis meses 	 84
Un ano 	  130

190 ptas.
2'00
3'00
4'00

de lidiarlidiar reses durante un año, sí se
comprobase que el ganadero, su re-
presentante o mayorales tomaron
parte o consintieron la modificación
de las defensas de los toros.

Si el fraude se hubiese cometido
notoriamente por orden de las Em-
presas o toreros y burlando la vigi•
lancia del ganadero, sus representan-
tes empleadcs o mayorales, se im-
pondrá por la Dirección General
de Seguridad a los responsables la
multa de 10.000 pesetas por cada
res arreglada, llevando consigo la
-reincidencia la prohibición a los to-
reros de intei ni enir durante seis me-
ses y a las Empresas la prohibición
de organizar espectáculos taurinos
durante un mes, o aumentar sobre la
multa de 10.000 pesetas otra de ma-
yor cuantía, que podrá imponer, a
propuesta del Director general de
Seguridad, el Ministerio de la Go-
bernación.

La interposición de recursos con-
tra tales sanciones no paralizará la
ejecución de las mismas.

Articulo 3.° Ese Centro directivo
podrá dictar cuantas disposiciones
considere necesarias para la aplica-
ción de la presente Orden.

Los Gobernadores Civiles, en sus
provincias, propondrán las sancio•
nes a la Dirección General ds Segu-
ridad.

Lo que comunico a V. E, para su
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años,
Madrid, 10 de febrero de 1953.

PEREZ GONZALEZ
Excmo. Sr. Director general de •

Seguridad.

Delegación Provincial de Abastecimientos

y Transportes de Córdoba
S••••••••••••-il•-••

Niun 605
Precios bases de las harinas pa-

ra el mes de febrero
Por la Delegación Nacional del

Servicio del Trigo han sido aproba-
dos los precios bases de las harinas
al pie de fábrica y sin envase que a

continuación se detallan y que se
aplicarán a Lis salidas del corriente
mes de febrero.

De trigos blandos bastos, al. 79
por 100, 488'02 pesetas Qm. Provin-
cia.

De trigos blandos bastos, al 79
por 100, 498'15 pesetas, Qm, otras
Provincias.

De trigos blandos bastos, al 74
por 100, 505'79 pesetas Qm. Pro-
vincia.

De trigos] blandos bastos, al 74
por 100, 516'69 pesetas Qm, otras
provincias.

De trigos: blandos bastos depre-

dados:al 77'6 por . 100, 481'23 :pe-
setas Qm. provincia.

De trigos blandos corrientes al 80
por 100, 500'67 pesetas Qm. pro-
vincia.

De trigos blandos corrientes, al 80
por 100, 510'67 pesetas Qm. otraS
provincias.

De trigos blandos corrientes, al 75
por 100, 519 . 05 pesetas Qm. pro-
vincia.

De trigos blandos corrientes, al 75
por 100, 529'72 pesetas Qm. otras
provincias.

De trigos blandos corrientes &-
preciados, al 79 por 100, 492'45 pe-
setas Qm. provincia.

De trigos duros bastos, al 82 por
100, 488'46 pesetas Qni. provin-
cia.

De trigos duros bastos, al 82 por
100, 498'21 pesetas Qm. otras pro-
vincias.

De trigos duros bastos, al 77 por
100, 505'57 pesetas Qm. provin-
cia.

De trigos duros bastos, al 77 por
- 100: 515'96 pesetas Qm. otras pro-
vincias.

De trigos duros bastos deprecia-
dos, al 81 por 100, 480'29 pesetas
Qm. provincia.

De trigos duros finos, al 82 por
100, 494'56 pesetas Qm. provin-
cid.

De trigos duros finos, al 82 por
100, 504'31 pesetas Qm. °iras pro-
vincias. 	 •

PRECIOS DE SUSCRIPCION
Reglamento de 2 de Julio de 1924
Articulo 20.— Las entidades municipales abonaran,

en primer termino, al Notario que, en su caso, autoric.
la subasta, los derechos que le cortespondan y los suple
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmenW
los derechos de inserción de los anuncios en los perió.
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante, si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispue.tto'en.la regla octava del articulo 6.° de este
Reglamento.,

ADVERTENCIA.— No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
Interesados el importe de •Iti publicación o garanticen
el pago a razón de 3 pesetas línea o parle de ella. 	 •

ei> 	 I Núm. 606 

Gobierno de la Nación

MINISTERIO DE LA. GOBERNACION

Venta de , mero suelto del año corriente...,..
.	 ld. 	 Id. 	 id. 	 año anterior. 	

Id. 	 id. 	 id. de dos años anteriores
Id. id. de los años anteriores a los dos últimos

PAGO ADELANTADO
Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago

de todos los anuncios de subasta • que manden publicar, aún cuando
aquéllas resulten desiertas por falta de rematante. Reales Ordenes de
.18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

DFIDOO
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De trigos duros finos, al 77 por
100, 512'06 pesetas Qm. provin-'
cia.

De trigos duros finos, al 77 por
100, 522'45 pesetas Qm. otras pro-
vincias.

De trigos duros finos depreciados
al IS1 por 10e, 486'46. pesetas Qm.
provincia.

De trigos semiduros finos, al 81
por 100, 500'66 pesetas Qm. pro-

-vincia.
De trigos semiduros finos, al 81

por 100, 510'54 pesetas Qm. otras
provincias.

De trigos semiduros finos al 76
por 100, 518'80 pesetas Qm. pro-
vincia.

De trigos semiduros finos, al 76
por 100, 529'32 pesetas Qm. otras
provincias.

De trigos semiduros finos depre-
ciados, al 80 por 100, 492'55 pese-
tas Qm. provincia.

De centeno, al 70 por 10., 305'77
pesetas Qm. provincia.

De trigo canje, (canon de moltu-
ración, 54'54 pesetas Qm. provin-
cia.

Los anteriores precios son inde-
pendientes de los que corresponden
a panificación y que fueron publica-
dos con anterioridad,

Lo que se publica para general
conocimiento y cumplimiento.

Córdoba, 12 de febrero de 193.
—El Gobernador Civil Delegado,
José M. Revuelta Prieto.

	.1111111.111110.0.-4M111•111•n	

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE CORDOBA

Núm. 641

Solicitudes de servicios de trans-
portes mecánicos por carretera

INFORMACION PUBLICA
Habiendo side solicitada la conce-

sión para el establecimiento de una
línea regular de transporte público'
de viajeros por carretera entre AL*
MEDINILLA y PPlEGO DE COR-
DOBA y en cumplimiento del artícu-
lo once del Reglamento de nueve de
diciembre de mil novecientos cuaren-
ta y nueve (BOLET1N OFICIAL del
doce de enero de mil novecientos
cincuenta) se abre información públi-
ca para que, durante un plazo que
terminará a los treinta días hábiles,
contados a partir de la publicación
de este anuncio en el BOLETIN OFI-
CIAL de la Provincia, puedan las en-
tidades y particulares interesados,
previo examen del proyecto en la Je-
fatura de Obras Públicas, durante las
horas de oficina, presentar ante la
misma cuantas observaciones esti-
men pertinentes a cerca de la necesi-
dad del servicio y su clasificación a
los fines de dicho Reglamento y`del
de Coordinación, condiciones en que
se proyecta su explotación y tarifas.

" Durante el mismo plazo, las enti-
dades o particulares, oistintos del
peticionario, que se consideren con
derecho de tanteo para la adjudica-
ción del servicio proyectado o en-
tiendan que se trata de una hijuela o
prolongación del que tenga estable-
cido4 harán constar ante la , jefatura

de Obras Públicas el fundamento de
su derecho y el propósito de ejerci-
tarlo.

Se convoca expresamente a esta
información a la Excma. Diputación
Provincial, al Sindicat' Provincial de
Transportes, a los Ayuntamientos de
Almedinfila y Priego de Córdoba y a
la Anónima Alsina Graells de A. T.,
titular del servicio de la misma clase
de Priego a Alcalá la Real, con el que
tiene contacto el servicio aue se so-
licita.

Córdoba, catorce de febrero de
mil novecientos cincuenta y tres.—
El Ingeniero Jefe, Pedro F. de San-
taella.

i.‘yuntamientos
BAENA

Núm. 588
EI Alcalde de esta ciudad, -hace sa-

ber:
Que confeccionada la Matrícula

para la exacción del derecho o lasa
por prestación del servicio de Al.
cantarillado, respectiva al actual ejer-
cicio de 1953, la misma queda ex-
puesta al público en períodc de re-
clamaciones, por plazo de 8 diaa, en
el Negociado de Rentas y Exaccio-
nes de la Secretaria de (zafe Ayunta-
miento.

Lo que se hace público por medio
del presenie,b'para general conoci-
trienio.

Baena, 12 de febrero de 1953.—
Firma ilegible.

ADAMUZ
Núm. 607

Habiendo aparecido abandonado
y s i n dueño conocido en la Huerta,
de Antonio Carvajal de este término,
un cordero de unas 30 libras aproxi-
madamente, se hace público por pla-
zo de 15 días a fin de que pueda ser
reclamado por su legítimo dueño.

Transcurrido dicho plazo, de no
ser hallado su propietario, se proce-
derá a su venta en pública subasta,
por el procedimiento de pujas a la
llana, el día 5.° siguiente de expirar
los 15 primeros de exposición.

Lo que se hace público en cumpli-
mienlo del Reglamento para la Ad-
ministración y Régimen de reses
mostrencas.

Adamuz, a 12 de febrero de 1933.
—El Alcalde, Mannel Jareño López.

Núm. 608

Recibido de la Administración de
Propiedades y Contribución Territo-

. rial de la Provincia. el Padrón de la
Riqueza Rústicas de este término y
Lista Cobratoria que ha sido forma-
da como consecuencia de la Revisión
del Avance Catastral, quedan expue_
top al público dichos documentos
por plazia de 8,clías hábiles, al objeto
de oir reclamaciones.

Adamuz, 12 de febrero de 1953. —
-El Alcalde, Manuel Jareño López.

?tomo ABAD
Núm. 609

El Alcalde- Presidente del Ayunta-
miento de esta villa de Pedro Abad,
hace saber:
Que formuladas y rendidas las

cuentas municipales por la Deposi-
taria Municipal, correspondiente al

cuarto trimestre del pasado ejercicio
de 1952, con los documentos que la
justifican, se hace- público que las
mismas se hallarán de manifiesto in
la Secretaría de este Ayuntamiento,
par espacio de 15 días, al objeto de
qué cualquier habitante del término,
pueda examinarla y formular por es-
crito los , reparos y observaciones
que estimen pertinentes, durante di-
cho p lazo de exposición y .otro de
los 8días siguientes, de conformi-
dad con lo dispuesto en el párrafo
2.° del artículo 773 de la Ley de Ré-
gimen Local de 16 de diciembre de
1950, en la inteligencia de que trans-
currido que sea dicho plazo, no se
admitirá reclamación alguna.

Pedro Abad, 11 de febrero de
1953. Firma ilegible.

JUZGADO 5
PALENCIA
Núm. 359

Cédula de 'Notificación
Por la presente se emplaza a Fran-

cisco Muñoz Abello, de 39 años de
edad, casado, conductor, hijo de Ma-
nuel y de ines, natural de Gavia
Grande y que tuvo su domicilio en
Córdoba, calle Hoces, en la actuali-
dad en paradero desconocido, para
que en un plazo de 8 días se perso-
ne en esta Fiscelia o indique su ac-
tual paradero, a fin de notificarle que
por el Excmo. Sr. Gobernador Civil
de esta Provincia, en expediente se-
guido en su contra en esta Fiscalía
con el núm. 20.968 por compra verla
clandestina 'y a precios abusivos de
aceite de oliva, le ha sido impuesta
la multe de TRES MIL PESETAS
(3.000), incautación de 933 kgs. de
aceite de oliva con sus 13 bidones,
asi como del bidón:con los 70 litros
de gas-oil intervenidos, significan-
le que deberá hacer efectiva dicha

,sanción en Un plazo de diez dias o
recurrir en alzada!ante el llimo. Sr.
Fiscal superior de Tasas en el tir-
mino de ocho dios, previa consig-
nación dea.multa:impuesta mas su
cincuenta por ciento.

Si transcurridos los plazos ante-
riorrriente señalados no ha compa-

. recido, se le trendrá por legalmente
notificados rogando a las autorida-
des, agentes de[las misma:y . perso-
nas en general que conozcan su ac-
tual domicilio, lo pongan en cono-
cimiento de esta Fiscalia.

Palencia, 22 de enero de 1953.—
El Fiscal Provincial de Tasas, Ro-
sendo de 1J Torre López,

PALMA DEL RIO
Núm. 397

En el juicio verbal ' de faltas que
este Juzgado tramita bajo el número
266 52, a instancia del señor Jefe de
la Estación Férrea de esta ciudad
por estafa, contra la vecina última-
mente en -Cortijo El Calonge . , del
término de Palma del Rio y hoy en
'ignorado paradero, se ha dictado
Sentencia cuyo encabezamiento y
parte dispositiva son como siguen:

SENTENCIA. —En Palma c el pie
a 28 de enero de 1953, vistos Darse.
ñor Juez Comarcal Sustituto don
Alonso Ruiz de:Almodóvar y Gil de
Montes los presentes autos de joi.
cio verbal de faltas seguido entre
partes de la une el Ministerio Fiscal
en representación de la acción púbh.
ca , como denunciante el señor jefe
de la Estación Férrea de est a
dad, como perjudicado .'don Angel
Leon Rodniguez, Procurador quer.
presentapresenta a- la R. E. N. F. E. y como
denunciada Maria del Rosario Quin-
tanilla, por estafe, y

FeN,LLO: Que debo cond e na r
condeno a la denunciada Maria del
Rosario Quintanilla, como resins
ble de la falta ya definida a la peno 7
de 4 días de arresto menor y el pago
de la indemnización y costes c el p re-
sente juicio.

Y para que sirva de notificación
a dicha condenada previa su inser.
ción en el BOLETIN OFICIAL de la
provincia extiendo la p resente en
Palma del Rio, a 29 de enero de
1953.—Firma ilegible.

POSADAS
Núm. 398

Don Federico Montero Gallier, Juez -
de Instrucción de esta villa de Po-
sadas y su partido.
Por virtud de la p resente requisi,

foria oue se insertará en el [OLE.
TIN OFICIAL de la provincia, Cá•
diz y Jaén, se cita por término de 10
días ante este Juzgado al procesado
en la causa 130 1950, Juan Baena
Hurtado, de 38 años de edad, de es-
tado casado con Manuela Gómez
Gómez, natural de Jerez de le Fron-
tera y vecino de Jaén, cuyo último
domicilio fue Doctor Gómes
8, de profesión chófer, con el aper-
cibimie rito de que sí no comparece
será declarado rebelde; al propio
tiempo se interesa de toda clase de

autoridades tanto civiles como mili,
tares procedan a la busca y captura
del referido procesado poniendo en
prisión a disposición de este Juzga-
do.

Dado en Posadas, a 27 de enero .
de 1953.—Federico Montero. —E!
Secretario, P. H. Frma ilegible.

Núm. 399
Dou Federico Montero Galtier, Juez

dé Instrucción de esta villa de Po-
sadas y su partido.
Por virtud de la presente rec uisito.

na se cita por término de diez días,
ante este Juzgado a los procesados

en la cause 112-1952, Bonifacio La,
guna Flores y Manuel Floree. Suá,
res, de 43 y 69 años de edad solte-
ros, gitanos, hijos de Juan y Jc sefa y

Fernando y Antonia, natural es de
Córdoba y Pueblonuevo del Terrible
cuyos últimos domicilios fueron Cór-
doba y Málaga, con el apercibimien-
to de que si no lo verifican serán d e .
clarados rebeldes; al propio t'eran°
se interesa de toda clase de autori.
dades, tanto civiles como militares.
procedan a la busca y captura de los
referidos procesados poniéndolos
en prisión a disposición de este
gado.

Dado en Posadas a 15 de enero

de 1953.—Federico Montero.

El Secretario, P. H. Firma ilegible.
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